		


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000243, Ent. N° 176/14.)


	VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el funcionario Luis Ismael Couto Rivera;
	RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 2 de setiembre de 2011, el funcionario, Señor Luis Ismael Couto Rivera, presentó petición ante el Directorio, a los efectos de que se le abonaran  las diferencias de sueldo entre el cargo del funcionario reclamante (categoría 16) y el cargo efectivamente desempeñado por aquel (categoría 17), durante el período comprendido entre el 18 de octubre de 2010 y el 30 de agosto de 2011;
 2) que a efectos de evitar un litigio eventual ,se suscribió un acuerdo transaccional con  fecha 19 de noviembre de 2013, por el cual, el reclamante aceptó la suma total final nominal de $ 125.767,26, declarando expresamente que abonada que sea la misma, nada mas tendrá que reclamar de la Administración por ningún concepto, sea de naturaleza salarial, indemnizatorio o reparatoria;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 1609/13 de fecha 11 de diciembre de 2013, aprobó la transacción referida, por la suma de $ 138.580,43, que incluye  los aportes legales a cargo de la Administración;
 4) que  el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 2 de enero de 2014, informo que se imputo la suma de $ 138.581, con cargo al Prog-Act 1100, Objeto 711000, Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;
	CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 ,en la redacción dada por el Artículo  2 de la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72, de 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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